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El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA CODINA

( .. ) Derecho en 'vigor a partir de nna de enero de mil no
vecientos setenta y dos. Antes de esa fecha se Hnllcnrá el uno
por ciento.

DISPONGO:

Artículo primero.-Queda modificado €l vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Artículo segundo,-El presente Decreto entrará en vigor el
día: de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mad¡'id
a veintitrés de julio de mil noveciento.:i setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Artículo primero.-Uno. Los Procura llores en Cortes repre
Rentantes de la Ol'ganiJ:aeión Sjndie~d ostentarán las investi
duras:

Al Por los Sindicatos, Fe.Gcradones u otras Entidades, 108
que representen las dive' sas ramas de adividad.

B ¡ Por el Congresu Sindical y el Comité Ejecutivo Sindical,
los que represcnLell la O:ganizaciún en su conjunto.

Dos, Las representac10nes a que se refieren los dos párrafos
del apal'tado anterior no podrán ostentarse simultáneamente por
una misma persona. En este caso de doble representación sin
dical se optará pOr la conferida a través de los Sindicatos, Fe
deraciones u ot.ras Entidades.

Artículo segundo.-Serán Procuradon~s en Cortes por los Sin
dicatos, Federaciones y otras Entidades.

a) Los Presidentes de los Sindicatos Nacionales y de la Her
mandad de Labradores V GanadeTOs, elegidos en la forma que
se establece en el artículo veintinueve de la Ley Sindical.

b) Los elegid08 por los Sindicatos, Federaciones y otras
Entidades con arreglo a 10 que se especifica en los artículos
siguientes:

Articulo tercero.~L0F Procuradores en Cortes elegidos a tra
vés <le los Sindicatos, Federaciones u otras Entidades se distri
buirún en ~a forma siguiente:

Primera.-En representación de caela uno de los Sindicatos
Nacionales se elegirán tres Procuradores en Cortes, correspon
diendo uno a los Trabajadores, otro a los Técnicos y otro a los
Empresarios. Los Procuradores de los Trabajadores y de los Em
presarios serán elegidos por las Juntas Generales de las Unio
nes de Trabajadores y Técnicos y de Empresarios respectivamen
te. El Pl'Ocl11'a-dor de los Tecnicos será elegido por la Junta
General del Sindicato.

Segunda. -En representación de la Hermandad Nacional de
Labradores y Ganaderos se eleginíll doce Procuradores en Cor
tes, de los que cuatro deberán ser propietarios cultivadores di
r€cto~,: otros cuatro, arrendatarios o aparceros. y los cuatro res
tantes. trabajadores agrÍColas asalariados.

Tcrcera.-A la Federación Sindical Nacional de Comercio co
1'l'e:-:pond('lan tres Procuradores, de los que uno será el Pl'esi
den le.

Cuarfa.-En lepreSf'-ntac1ún de las Cooperativas se clegoÍl'ún
DOS Pr-ocuradores.

Quinta. Elegirán, a razón de un Pl'(){;urador, respectivamente:

a'> Las Cofradías Sindicales d€" Pescadores.
!JI Las Entidades representativas de los ariesallos y de la pe

queúa y mediana Empresa.
el La Federación Nacional d<: .1sociaciones de la Prensa.

Articl1lo cUal'to.-Las c-lcccl()11{'s se aju.stal'ún a las bases que
elab(we el Congreso Sindical, de acuerdo con las disposiciones
legales y r€glamental'ia.s.

Artículo quinto,--Serán Procuradores en Cortes en repr('sen
tación de la Organización Sindical en su conjunto:

a) El &-cl'etario general de la Olganización Sindical, el Se
crctfll'io ge::1eral adjunto, los Presidentes y Secretarios de loo

r~gulado esta representación distinguen entre repre..~ntantes

de una rama concreta de actividad y de la Organización en su
conjunto.

La Ley Sindical número dos "mil novecientos setenta y lUlO,

de diecisíele de febrero ha introducido la novedad de que la
elección por los Sindicatos y Entidades Sindicales y por e~ Con
greso Sindical, deberá celebrarse ateniéndose a las bases elabo
radas por éste para cada legisiatura, de acuerdo con las dispo·
siciones legales y reglamentarias. Entre estas últimas, ocupan
lugar destacado el Decreto que regule la representación sindical
en Cortes v el de convocatoria de elecciones,

La representación directa en razón a la función que determi
nados titulares desempetan se aticne sustaneialmente a las re
formas introducidas pOI cJ De"Teto mil doscientos dieciocho/mil
novecientos sesenta y siete, de dos de junio, que adaptó a la
Ley Orgánica del Estado las normas a la sazón vigen tes en ma
teria de representación s!ildical. Como consecuencia de los pre
ceptos de la Ley Sindical. la gran mayoría de los aludidos cargos
tienen carácter electivo y en la designación de los restantes
tiene previa intervencicn el Comité Ejecutivo Sindical.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Relaciones Sindica
les. con el informe favorable del Comité Ejecutivo Sindical y
previa deliberación del ÜQnsejo de Ministros en su reunión del
oia trece de agosto de mIl novecientos setenta y uno,
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El Mlnlfotro de ComercIo.
ENRIQUE FONTANA CODIN /\

DECRETO 2021/1.971, de 23 de julío. por el que se
modí/ican los derechos arancelarios de la subpar
!ida 29.30-A (IsocianatosJ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerif) de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículo &egW1<lO a los Úl'ganismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad wn lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Aran~elaria, las reclamaciones y
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

C<lmo eonsecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mita-das por la Dirección Genera:l de Polít:ilca Arancelaria e
Importación, se ha estimado conveniente modificar la subpar
tida veintinueve punto treinta-A.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria
de. l;ffi0 de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Mimstro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reuni.ón del día veintitrés de julio de mil nove
cientos :;atenta y uno,

Artículo segundo.-----'El presente Decl'eto entrará en vigor- el
día de su publicación en el «BoletÚl Oficial del Estadm>.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil noH'CÍ€ntos setenta y 'lino.

FRANCISCO FRANCO

DECRET02025 11971, de 13 de agosto. por el que se
regula la representación sindical en las Cortes es
pañolas.

En, la ,comp<;>sición de las Curtes, conforme a su vigente Ley
Constltutlva, fIguran ciento ci!'.cuenta Procuradores represen
tantes de la Organización Sindical. Las disposiciones que han


